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RESOLUCION N' __ --

BUENOS AIRES, 11 JUl 2016 

VISTO el expediente N° 7027/02 del registro del entonces MINISTERIO 

DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA, por el cual la UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CÓRDOBA, FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES, solicita 

el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de 

LICENCIADO EN FILOSOFíA, según lo aprobado por Resolución del Rector N° 

618/15, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 

42 de la Ley de Educación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la 

definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las 

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 

de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del 

Estado. 

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para 

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 

576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio 

la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, 

grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 

42 Y 43 de la Ley W 24.521 

Que por no encontrarse el título entre las excepciones mencionadas, la 

solicitud de la Institución debe ser considerada como el ejercicio de sus facultades 

exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse 

~. únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para 

Q 0JJ: su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por 
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este Ministerio en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997, sin 

perjuicio de que oportunamente, pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que 

prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y 

condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 

respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución 

Ministerial ya citada, corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título que 

expide la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA, con el efecto consecuenie de 

su validez nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLíTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 0.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al 

título de LICENCIADO EN FILOSOFíA que expide la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

CÓRDOBA, perteneciente a la carrera de LICENCIATURA EN FILOSOFíA, a 

dictarse bajo la modalidad presencial en la FACULTAD DE FILOSOFíA Y 

HUMANIDADES, con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se 

detallan en el ANEXO II de la presente Resolución. 
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ARTIcULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencias los 

poseedores del título, a las propuestas por la Universidad como "alcances del título", 

y que se incorporan en el ANEXO I de la presente Resolución. 

ARTíCULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga en el 

artículo 1 0, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que se modifique y amplíe la nómina de títulos que 

requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la 

ley de Educación Superior. 

r~ ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 

¡ 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TíTULO: LICENCIADO EN FilOSOFíA, QUE EXPIDE lA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA, FACULTAD DE FilOSOFíA Y 

HUMANIDADES 

Desarrollar la investigación en problemas y cuestiones de su especialidad. 

Realizar tareas de coordinación y asesoramiento en el diseño de planes de 

investigación en instituciones científicas, grupos de investigación y empresas. 

Asesorar a personas e instituciones sobre cuestiones de ética profesional. 

Asesorar sobre cuestiones filosóficas de interés en el área de ciencias sociales y 

políticas, ciencias exactas y naturales y ciencias de la comunicación. 

Realizar tareas de asesoramiento editorial en la publicación de libros o revistas 

especializadas a través de la participación en consejos de redacción o consejos 

asesores o consultores. 

Realizar y coordinar revisión técnica de traducciones de obras especializadas. 

Asesorar profesionalmente en tareas de producción y difusión cultural. 

Asesorar a instituciones privadas o públicas del área científica, de la salud, de la 

educación y la justicia en lo que respecta a las implicancias filosóficas de sus 

respectivos campos y responsabilidades. 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA, FACULTAD DE FilOSOFíA Y 

HUMANIDADES 

TíTULO: LICENCIADO EN FilOSOFíA 

PRIMER AÑO ~ 
INTRODUCCION A ~I----~'-----I--- I i i ! 

I 1 PROBLEMÁTICA Anual I 3 90 ¡ I Presencial l. ! 
~j -F~g~I~~~A . r +- f-=~---:-+---1 L ARGUMENTACIÓN--+-~nual_ 3 90 I i presenc~al I ___ J 
I , HISTORIA DE LA I I I • --:1 ! 
1_ 3_1J~,--o+'~;~~AA~~~GLJ~+-__ ~nu:~_i __ ~ ____ i _120_-¡ __ ~-- tPrese~~~a~ __ : -----1 

I¡-~-TI---- ;~il?cf~~~~~,H -- Anu~=t2=3 ~o --!-------- I Presencial -~---J 
5 FILOSÓFICA' - ! Anual 3 90 ~ - ~presenclal I I 

L_~___________ _ _____ _____ __ ~ ____ ~_ 

SEGUNDOANO ----- - --- -- I 
:-~ISTORIA DE LA I -,-----T -I-------r--¡ 
i 6 FILOSOFIA MEDIEVAL I Anual 4! 120 ¡ I Presencial I I 
1- FILOSOFIA DE LA I Anual 3l----' I ¡-¡ 
I ~-I SE~II~~~II~DE .-~--.--- 90 ~---~--fre~~~i~I~----i 
l~ I MEI~~~~~~~~I~~ LA I 4 120! _~ ___ ~~esenci1 __ 1 + SEMINARIO DE -1 I I -:¡ 1 I I 

I ENFOQUES I . J 
9 I ANTROPOLÓGICOS I --- I 2 1 60 01 , Presencial 

CONTEMPORÁNEOS l-l-----~-+--- I -L-----------
I SEMINARIO DE I '1 I '1 I J 
110 ANT~~~~~~~COS - 2 1 60 I 09 Presencial I 
~----j CO~~E~~~~~N~~SIl_I _________ l____ __ + ____ \ _____ + ___ , 
! 11 i FILOSOFIA DE LA i --- I 2 . I 60 I - J Presencial ! I 
L._ .--'--._ ..BELlGIÓN __ J _____ L ______ L_..--l L __ J 
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~UARTO AÑO _ _ . -~ 

~
1 BIOÉTICA __ 1 Anual f 3 I 90¡-------r Presencial ~-I 

22 --"ILOSOFIA POLlTICA I_~~~_~_ _3 I 90 ~ - Presencial 1 " 

23 FILOSOFIA ARGENTINA y Anual 3 90 . - I--;;~esencial Ir---l 
LATINOAMERICANA ' 

, HISTORIA DE LA ~ I I 1 
I 24 ! FILOSOFIA I Anual 4 120 - I Presencial I 

f----~-C~~~~~{_&~~EE~- I ---1--- -----,~--~----
I 25! FILOSOFIA DEL J --- 2 I 60 02-15 I Presencial ! 

- 26 t I~é~r~;~il~l-l~-l- 120 -----~;------\r;~~~~II---J 
I SEMINARIO DE ¡ I 'I! I 
I PENSAMIENTO I 2 60 1 I 

I :~ "JEsr I .--I-~-JI- ;;- .. ;;--[~:: !I· J 
1 CONTEMPORÁNEA I I l L- 1 

b
9 1 SEF~~~~~~~E' --2-1 00 r-;. -l Presencial 1----

1 _J CONTEMPORÁNEA 11 I f-- t 
3~ ___ TRAB~~~AL DE l. Anual O L 260 __ ~1 a 2~_-= _-=--~~J_=l 

# TITULO: LICENCIADO EN FILOSOFIA 

/ ~ CARGA HORARIA TOTAL: 2690 HORAS 


